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Expte.  Nº 6.480/18.
VISTO:

La Ley Nacional N° 24.449.

La Ley de Seguridad Vial N° 26.363.

La Ley Orgánica de Municipalidades N° 2.756.

El Decreto N° 984/2017, y
CONSIDERANDO:

Que la intersección del Boulevard San Diego y calle Alvear es una esquina en la cual se observan a diario Innumerables accidentes de tránsito, debido que a diario circulan todo tipo de vehículos.

Que es imposible cruzar el boulevard de manera segura, a causa de la gran velocidad con la que circulan los vehículos, los cuales ponen constantemente en riesgo la integridad física de los transeúntes.

Que es de suma urgencia garantizar la seguridad vial pertinente colocando semáforos que regulen el cruce vehicular para evitar futuros accidentes, teniendo en cuenta que en las inmediaciones de la zona se encuentran establecimientos educativos de nivel primario y secundario, además de clubes infantiles a los que concurren una gran cantidad de niños a diario.
Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba el siguiente:

DECRETO Nº 1.139/2018

ART.1°) El Concejo Deliberante se dirige al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, proceda a instalar semáforos para regular el cruce vehicular y peatonal en la intersección de Bv. San Diego y Alvear según las condiciones estipuladas en la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449.
ART.2°) Comuníquese, Publíquese y Regístrese.

Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 24 de mayo de 2018
